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PROVINCIA DE MADRID DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID SECCIÓN DE CONTABILIDAD GENERAL

Cuenta general del Exorne. Ayuntamiento de esta Villa, que comprende en resumen los resultados de liquidación y realización de derechos 
y obligaciones del Municipio durante el ejercicio de 1901.

PRESUPUESTO ORDINARIO

• CARGO

LIQUIDACIÓN

Ingresado durante el período natural por 
todos los capítulos que comprende el 

presupuesto............................ ................
Idem íd. en el período de ampliación....

TOTAL..........................

Devolución por ingresos indebidos...........

31.443.211‘68
326.176‘49

REALIZACIÓN

PESETAS
DATA

LIQUIDACIÓN
Pagos efectuados durante el período na­

tural por todos los capítulos que com­
prende el presupuesto.........................

Idem íd. en el período de ampliación.. .

TOTAL........................

Reintegro de pagos indebidos...................

29.964.065’13
1.060.186’02

REALIZACIÓN

PESETAS

31.369-146’13
30.971.169.21

397.976’92

31.024.251‘15

53.081’94
31.769.388’17

400.242’04

Ingresos líquidos....
Pagos líquidos.................................. ..

Existencias en caja al finalizar el ejercicio de 1901..........

Obligaciones pendientes de pago que pasan á Resultas. ..Créditos pendientes de realización que pasan á Resultas...

31.369.146*13 31.369.146‘13

367.015'77 3.212’50

09

La presente cuenta del presupuesto ordinario, que comprende las operaciones correspondientes al ejercicio de 1901 está conforme con los 

resultados de las cuentas de su referencia rendidas por el Sr. Tesorero municipal.=Madrid 7 de Agosto de 1902.=El Contador, Rafael 

Salaya.—V.° B.°—El Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.
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PROVINCIA DE MADRID DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID SECCION DE CONTABILIDAD GENERAL

Cuenta general del Excmo. Ayuntamiento de esta Villa, que comprende en resumen los resultados de liquidación y realización 
de Fondos especiales, durante el ejercicio de 1901.

CARGO

Existencia cn 1 0 cl e En oro de 1901...........................................

SIS

Pesetas.

SAS

DATA

Pagos ejecutados durante el año de 1901......................

Pesetas.

8.095’85
500.000

490.275’14
17.820‘71Ingresos realizados hasta 31 de Diciembre . . . . Existencia que resulta para 1902.........................................

SITOS

Pagos ejecutados durante el año de 1901........................   .

508.095’85 508.095’85

DLPÓ

822.991‘95
542.199‘08

536.842-37
828.348’66Ingresos realizados hasta 31 de Diciembre......................... Existencia que resulta para 1902.........................................

DI EN VALORES

Pagos ejecutados durante el año de 1901.......... ................

1.365.191’03 1.365.191*03

EPOSITOS

5.829.358’79
4.051.128’47

5.314.399-68
4.566.087*58Ingresos realizados hasta 31 de Diciembre.......................... Existencia que resulta para 1902................................. ..

9.880.487’26 9.880.487’26

La presente cuenta de Fondos especiales, que comprende las operaciones correspondientes al ejercicio de 1901, está conforme con los re­
sultados que se detallan en la cuenta de su referencia, rendida por el Sr. Tesorero municipal.—Madrid 7 de Agosto de 1902. — El Contador, 
Rafael Salaya.=V.° B.°—El Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.
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AYUNTAMIENTO DE MADRID SECCIÓN DE CONTABILIDAD GENERAL

Balance correspondiente á Fondos especiales, que comprende las operaciones realizadas durante 
el ejercicio de 1901 por los conceptos de Sisas y Depósitos en metálico y valores.

Existencia en 1.° de Enero de 1901...
Ingresos realizados hasta 31 de Di­

ciembre..............................................

Total Cargo

Pagos ejecutados en igual período....

RESUMEN

Importa el cargo......................................
Idem la data.............................................

Existencias para el ejercicio de 1902.

0 0 H A4 2 VALORES 1

PESETAS
SISAS DEPÓSITOS TOTAL

8.095’85

500.000

822.991‘95

542.199’08

831.087’80

1.042.199’08

5.829.358-79 1

4.051.128’47

508.095485 1.365.191’03 1.873.286488 9.880.487-26

490.275’14 536.842’37 1.027.117-51 5.314.399:68

508.095’85
490.275’14

1.365.191’03
536.842’37

1.873.286’88
1.027.117451

9.880.487:26
5.314.399:68

17.820-71 828.348°66 846.169-37 4.566.087:58

Madrid 7 de Agosto de 1902. -E1 Contador, Rafael Salaya.^Vo B.° — El Alcalde 
Presidente, Albekto Aguilera.
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AYUNTAMIENTO DE MADRID PRESUPUESTO o:
Balance correspondiente al ejercicio de 1901, formado en

INGER S€

1 Capítulos...

CONCEPTOS
CRÉDITOS 

presupuestos.

PESETAS

RECAUDACIÓN OB
I EN EL PERÍODO 

natural.

EN EL SEMESTRE 
de 

ampliación.

so
-s

—
 

00
00

00
00

0 Propios...................................................................................................
Montes...................................................................................................
Impuestos..............................................................................................
Beneficencia.........................................................................................
Instrucción pública.............................................................................
Corrección pública..............................................................................  
Extraordinarios..................................................•............................
Resultas............................................. -.................................................
Recursos legales para cubrir el déficit..........................................
Reintegros.............................................................................................

2.141'32
10.000

3.013.293’57
81.297’56

»
203'60

943.817’65
433.374'71

27.515.000
174.928’04

1.248'13
2.400'44

2.622.362'02
75.035'39

»
152'70

207.991’04
1.399.404’86

27.112.888’04
21.729’06

504'85
37'45 

125.781’05
6.132'29

»

50'90 
11 553'28 
74.594'67 

107.522
» (

32.174.056-45 31.443.211’68 326.176’49

PA G

EJCapítulos...

CONCEPTOS
CRÉDITOS . 

presupuestos.

PESETAS

ALTERACIONES POR TRANSFERENCIAS CRÉDITOS 

autorizados.

PESETAS

PAGOS

AUMENTOS

PESETAS

BAJAS

PESETAS

EN EL PERÍODO 

natural.

1.0
2.°
3.°
4.°
5.0
6.°
7.°
8.°
9.°
10.
11

12.

Gastos del Ayuntamiento....
Policia de seguridad..............
Policía urbana y rural...........  
Instrucción pública.......... .
Beneficencia..............................
Obras públicas.........................
Corrección pública..................
Montes........................................
Cargas.,.................. ..................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos...........................
Resultas................................... .

1.337.203
1.401.832’12
3.453.210’21
1.177.780

937.438'50
2.202.934’34

389.842’67
»

19.785.748’85
876.261’05
238.431
373.374’71

65.000
» 

15.800
» 

37.240 
44.424’16

»
» 

8.000
. »

»
»

»
»
»
»

5.000
»
»
» 

96.511’15
»

68.953’01
»

1.402'203
1.401.832’12
3.469.010’21
1.177.780

969.678'50
2.217.358’50

389.842’67
»

19.697.237-70
876.261’05
169.477’99
373.374'71

1.354.975’22
1.319.773’14
2.927.972'15
1.035.364’49

917.634’91
2.027.812’83

382.364’84
>

19.164.099’59
424.538’48
155.720’35
253 809'13

—

32.174 056’45 170.464‘16 170.464’16 32.174.056’45 29.964.065'13

RESUL T

Previsiones de la Junta municipal.................................................

Liquidaciones realizadas...................................................................

Ingresos y pagos.................................................................................

Madrid 7 de Agosto de 1902.= E1 Contador, Rafael Salaya.—V.o B.°—El Alcalde Presidente,

Ayuntamiento de Madrid



Diferencia por exceso de los créditos presupuestos: 437.894-55.

PO ORDINARIO SECCION DE CONTABILIDAD GENERAL

mado en virtud de lo que dispone la ley de Contabilidad.

BE sos

CIÓN OBTENIDA INGRESOS CRÉDITOS 

pendientes de cobro 
que 

pasan á resultas.

TOTAL 
de 

valores liquidados

DIFERENCIAS

5TRE

ón.
TOTAL

DEVUELTOS

PESETAS

LÍQUIDOS

PESETAS

EXCESO 
de los 

créditos presupuestos.

EXCESO 
de los 

valores liquidados.

4’85 
7’45 
1’05 
2’29

0490 
3’28 
4’67
2

1.752’98
2.437 89

2.748.143:07
81.167:68

»
203’60

219.544:32
1.473.999'53

27.220.410’04
21.729'06

»

159.281'80
1.914‘65

»
»

8.219-59
3.320'77

227.505’23

1.752'98
■ 2.437’89

2.588.861’27
79.253’03

»
203'60

211.324 73
1.470.678’76

26.992.904’81
21.729’06

»
» 

351.269-08
613’35
»

100
» 

13.033’34
2.000

1.752'98
2.437’89

2.940.130-35
79.866‘38

»
203'60

211.424 73
1.470.678’76

27.005.938’15
23.729'06

388'34 
7.562'11 

73.163'22 
1.431'18

»

732.392’92
»

509.061’85 
151.198’98

»
. »

»
»
»
»
»

1.037.304 05

»
»

6449 31.769.388’17 400.242’04 31.369.146‘13 367.015’77 31.736.161’90 1.475.198’60 1.037.304’05

PA GOS

Diferencia en exceso de los créditos presupuestos: 1.206.099-74

AGOS EJECUTADOS PAGOS DÉBITOS TOTAL DIFERENCIAS

DO EN EL SEMESTRE
de

- ampliación.
TOTAL

REINTEGRADOS

PESETAS

LÍQUIDOS

PESETAS

al terminar 
el 

ejercicio.

ele
las obligaciones 

liquidadas.

EXCESO 
de los 

créditos presupuestos.

EXCESO |

de las obligaciones 
liquidadas. I

'5'22 40.777'96 1.395.753'18 6.666'18 1.389.087 » 1.389.087 13.166 »

73’14 65.795’66 1.385.568’80 3.501'55 1.382.067’25 » 1.382.067’25 19.764’87 »

'2'15 371.263'62 3.299.235’77 881'97 3.298.353’80 » 3.298.353180 170.656’41 »

4’49 103.193’94 1.138.558’43 8.805'56 1.129.752’87 » 1.129.752'87 48.027’13 »

34’91 32.445’90 950.080’81 1.417'82 948.662'99 » 948.662’99 21.015’51 »

12’83 153.952‘22 2.181.765’05 290'05 2.181.475 » 2.181.475 65.883’50 »

34’84 7.477’83 389.842’67 » 389.842’67 389.842’67 »
» » » » »

99’59 117.036‘91 19.281.136-50 16.619’14 19.264.517’36 603'50 19.263.913'86 433.323’84
38’48 108.634’91 533.173’39 2.178’50 530.994’89 » 530.994’89 345.266’16 »

20’35 15.663’32 171.383’67 12.717'79 158.665’88 » 158.665’88 10.812’11 »

19'13 43.943'75 297.752’88 3'38 297.749’50 2.609 295.140’50 78.234'21 »

35’13 1.060.186’02 31.024.251’15 53.081’94 30.971.169’21 3.212'50 30.967.956'71 1.206.099'74 » |

Pesetas.
SUL TAS

( Recursos presupuestos......................... 32.174.056’45
" ¡ Gastos id................................. ...32.174.056445 

Igual.

( Valores liquidados................................ 31.736.161’90 
( Obligaciones reconocidas.................... 30.967.956’71 

Exceso de los valores.liquidados.. .........768.205’19
/ Recaudación obtenida........................................................... 31.369.146’13

( Pagos ejecutados................................................. 30.971.169'21

Exceso de la recaudación obtenida. . 397.976'92

lente, ALBERTO AGUILERA.

Ayuntamiento de Madrid



Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa. 
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, co­
rrespondientes al ejercicio de mil novecientos uno, aparecen haberse realizado durante el pe­
ríodo natural y el de ampliación por todos los conceptos del presupuesto ordinario de ingresos 
treinta y un millones trescientas sesenta y nueve mil ciento cuarenta y seis pesetas trece cén­
timos; y habiéndose satisfecho con cargo á los créditos autorizados en el mismo por los diferen­
tes capítulos que en él figuran treinta millones novecientas setenta y un mil ciento sesenta y 
nueve pesetas veintiún céntimos, resulta una existencia disponible de trescientas noventa y siete 
mil novecientas setenta y seis pesetas noventa y dos céntimos, cuya suma fué trasladada al pre­
supuesto de mil novecientos dos por libramiento número dos mil ochocientos veinticuatro de in­
tervención, no figurando por este motivo existencia alguna al formalizar definitivamente las 
operaciones de dicho ejercicio, según acta de arqueo celebrado el treinta de Junio de mil nove­
cientos dos y consignada al folio ciento cuarenta y cuatro del libro de las mismas. —Y para 
que conste y sirva de justificante á la cuenta general de Administración, expido la presente vi­
sada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en Madrid y sus Casas Consistoriales á siete de 
Agosto de mil novecientos dos.—Rafael Salaya.—V.O B. —El Alcalde Presidente, ALBER- 
a o Aguilera.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa. 
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, co­
rrespondientes al ejercicio de mil novecientos uno, aparece haberse realizado con aplicación al 
fondo especial de Sisas quinientas mil pesetas, que unidas á las ocho mil noventa y cinco pese­
tas ochenta y cinco céntimos que resultaron existentes en fin del ejercicio de mil novecientos, 
hacen .un total cargo de quinientas ocho mil noventa y cinco pesetas ochenta y cinco céntimos; 
y habiéndose satisfecho con cargo al mismo fondo cuatrocientas noventa mil doscientas setenta 
y cinco pesetas catorce céntimos, queda una existencia para el ejercicio de mil novecientos dos 
de diez y siete mil ochocientas veinte pesetas setenta y un céntimos, según acta de arqueo cele 
brado el treinta y uno de Diciembre de mil novecientos uno y consignada al folio ciento treinta 
y seis del libro de las mismas.—Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta general de 
Administración, firmo la presente visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en Madrid y 
sus Casas Consistoriales á siete de Agosto de mil novecientos dos.—Rafael Salaya.=-V.° B.)— 
El Alcalde Presidente, Al Berto AGUILERA.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa- 
Certifico: Que según resulta de los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi 
cargo, correspondientes al ejercicio de mil novecientos uno, aparece haberse realizado con apli­
cación al fondo especial de Depósitos en valores cuatro millones cincuenta y un mil ciento vein­
tiocho pesetas cuarenta y siete céntimos, que, unidas á los cinco millones ochocientas veinti­
nueve mil trescientas cincuenta y ocho pesetas setenta y nueve céntimos que resultaron existen­
tes en fin del ejercicio de mil novecientos, forman un total cargo de nueve millones ochocientas 
ochenta mil cuatrocientas ochenta y siete pesetas veintiséis céntimos; y habiéndose satisfecho 
con cargo al mismo fondo cinco millones trescientas catorce mil trescientas noventa y nueve 
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pesetas sesenta y ocho céntimos, queda una existencia para el ejercicio de mil novecientos dos de 
cuatro millones quinientas sesenta y seis mil ochenta y siete pesetas cincuenta y ocho céntimos, 
conforme aparece del acta de arqueo celebrado el treinta y uno de Diciembre de mil novecien­
tos uno y consignada al folio ciento treinta y seis del libro de las mismas.—Y para que conste 
y sirva de justificante á la cuenta general de Administración, expido la presente visada por el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en Madrid y sus Casas Consistoriales á siete de Agosto de mil 
novecientos dos.—Rafael Salaya.—V.° B.°—El Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa. 
Certifico: Que según los asientos de los libros de Intervención de esta oficina de mi cargo co­
rrespondientes al ejercicio de mil novecientos uno, aparece haberse realizado con aplicación al 
fondo especial de depósitos en metálico quinientas cuarenta y dos mil ciento noventa y nueve 
pesetas ocho céntimos, que unidas á ochocientas veintidós mil novecientas noventa y una pese­
tas noventa y cinco céntimos que resultaron existentes en fin del ejercicio de mil novecientos, 
forman un total cargo de un millón trescientas sesenta y cinco mil ciento noventa y una pese­
tas tres céntimos; y habiéndose satisfecho con cargo al mismo fondo quinientas treinta y seis 
mil ochocientas cuarenta y dos pesetas treinta y siete céntimos, queda una existencia para el 
ejercicio de mil novecientos dos de ochocientas veintiocho mil trescientas cuarenta y ocho pese­
tas sesenta y seis céntimos, conforme aparece del acta de arqueo celebrada el día treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos uno y consignada al folio ciento treinta y seis del libro de las 
mismas.—Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta general de Administración, 
expido la presente visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente en Madrid y sus Gasas Con­
sistoriales á siete de Agosto de mil novecientos dos.—Rafael Salaya. — V.° B.°—El Alcalde 
Presidente, Alberto Aguilera

Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa. 
Certifico: Que entre los diferentes acuerdos adoptados por la Excma. Corporación municipal 
durante el ejercicio de mil novecientos uno y comunicados á esta dependencin de mi cargo, 
aparecen los siguientes: uno, fecha quince de Marzo, sancionado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia en veinticuatro de Abril siguiente, transfiriendo veinte mil pesetas del 
capítulo undécimo «Imprevistos» al capítulo quinto, artículo segundo, «para atender á socorros 
en el Depósito de mendigos y Asilos de la noche»; otro, de seis de Abril, sancionado en diez 
de Mayo, para trasladar del capítulo onzavo treinta y cinco mil pesetas al capítulo primero, 
artículo sexto, «á fin de terminar los trabajos del Censo de población»; otro, de veintiséis de 
Abril, sancionado en dos de Julio, para llevar al capítulo tercero, artículo cuarto, diez mil pe­
setas del capítulo once, «con objeto de continuar las obras del Parque del Oeste»; otro, de 
nueve de Agosto, aprobado en cuatro de Septiembre, trasladando al capítulo primero, ar­
tículo sexto, veinte mil pesetas del capítulo noveno, artículo sexto, «para gastos de elecciones»; 
otro, de treinta mil pesetas, del capítulo noveno, artículo sexto, que pasan al capítulo sexto, 
artículo segundo, «para atender á la crisis obrera», sancionado en cuatro de Septiembre; 
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otro, sancionado en diecisiete del mismo mes, transfiriendo al capítulo sexto, artículo tercero, 
catorce mil cuatrocientas veintiseis pesetas dieciseis céntimos del capítulo noveno, artículo sexto; 
otro, aprobado en veintidos de Octubre, por el que se llevan al capítulo quinto, artículo se­
gundo, doce mil doscientas cuarenta pesetas, «para socorros de pan y menestra á los albergados 
en el Depósito provisional de mendigos»; otro, de trece de Septiembre, sancionado en veintiséis 
de Octubre, transfiriendo al capítulo primero, artículo séptimo, diez mil pesetas del capítulo no­
veno, artículo sexto, «con objeto de aumentar la partida consignada en presupuesto para adqui­
sición y conservación de carruajes, sostenimiento de ganado y uniformes de cocheros y lacayos»; 
otro, aprobado en cinco de Noviembre, ampliando en mil ochocientas pesetas el crédito consig­
nado en el capítulo tercero, artículo noveno, concepto tercero, «Jornales», y en dos mil pese­
tas el del concepto segundo del mismo capítulo y artículo, «Material», deduciendo el total de 
tres mil ochocientas pesetas del capítulo noveno, artículo sexto; otro, autorizado en tres de Di­
ciembre, trasladando dos mil pesetas del capítulo once al capítulo tercero, artículo quinto, 
como ampliación de la cantidad presupuestada para pago de jornales de «Romaneros de Villa»; 
otro, trasladando del artículo primero del capítulo quinto, primer concepto, «Material», cinco 
mil pesetas, que se distribuyen en la forma siguiente dentro del mismo capítulo y artículo: mil 
quinientas pesetas al concepto tercero, «Gastos generales», alumbrado y calefacción de los tres 
Asilos; mil quinientas pesetas al concepto sexto, «Lavado de ropas y aseo de los asilados»; mil 
pesetas al concepto séptimo, «Reparación y reposición de loza, etc.», y mil pesetas al concepto 
quinto, «Alquileres y obras de reparación de los edificios de San Bernardino»; otro, aprobado 
en veintiséis de Diciembre, por el que se aumenta en ocho mil pesetas la consignación del capí­
tulo noveno, artículo noveno, deduciéndose del artículo sexto del mismo capítulo, seis mil cua­
renta y seis pesetas noventa y nueve céntimos, y del capítulo once mil novecientas cuarenta 
y tres pesetas un céntimo, quedando autorizados los créditos presupuestados con las anteriores 
alteraciones, en la forma que por capítulos se consigna en el balance que se acompaña á la 
cuenta general del ejercicio de mil novecientos uno.—Y para que conste y sirva de justifi­
cante á la cuenta‘general del presupuesto de mil novecientos uno, y de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo sesenta y tres de la ley de Administración y Contabilidad del Estado, 
expido la presente, visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en Madrid y sus Casas Con­
sistoriales á siete de Agosto de mil novecientos dos.=Ao/heZ Salaya.=V.° B.°—El Alcalde 
Presidente, Alberto Aguilera.

Las precedentes cuentas, que comprenden las operaciones realizadas durante el ejercicio 
de 1901, fueron remitidas al Excmo. Sr. Alcalde por la Contaduría de Villa en 7 de Agosto 
de 1902, siendo censuradas por los Sres. Regidores Síndicos en 13 de Septiembre del mismo 
año.

La Comisión de Hacienda, en 22 de Septiembre, elevó dictamen al Ayuntamiento propo­
niendo se diese á las mismas el curso y tramitación establecidos por la vigente ley Municipal, 
acordándolo así el Ayuntamiento en 3 de Octubre siguiente.

Expuestas al público dichas cuentas por quince días, de conformidad con el art. 161 de la 
ley Municipal, no se presentó reclamación alguna, dándose cuenta en la sesión de la Junta 
Municipal del 24 de Noviembre del mismo año, nombrándose una ponencia compuesta de los 
Sres. D. José María Gurich, D. Justo Morayta, D. Antonio Piera, Bino. Sr. D. Juan Díaz 
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Padilla y D. Cristóbal Mezquita, para que procediesen á su estudio, misión que cumplimenta­
ron en 2 de Diciembre, proponiendo á la Junta la aprobación de las mismas y que se las diese 
el curso correspondiente.

La Junta, en sesión de 12 del mismo, acordó de conformidad con dicho dictamen, remi­
tiéndose las cuentas al Excmo. Sr. Gobernador civil en 21 del propio mes, el cual acusó reci­
bo de ellas en 26 de Enero siguiente.

Con posterioridad, el Excmo. Sr. Alcalde dispuso la impresión de estos resúmenes. 
Madrid 30 de Enero de 1904.

/ El Secretario,

Francisco Ruano y Carriedo.
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